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Se abre la sesión a las cuatro y treinta y cinco minutos de la tarde.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
Señorías, se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se va 
a proceder a la constitución de la Comisión de Economía y Competitividad. La señora letrada dará lectura 
de los nombres de los componentes de la Comisión designados por los grupos parlamentarios, de acuerdo 
con las normas dictadas al efecto. En caso de que alguno de los miembros de la Comisión vaya a ser 
sustituido en esta sesión, se ruega al diputado sustituto que lo manifieste en el momento del nombramiento 
del diputado sustituido.

Por la señora letrada se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros de 
la Comisión, presentes y sustituidos.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
Comprobada la existencia de cuórum, se declara formalmente constituida la Comisión de Economía y 
Competitividad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento, procede seguidamente elegir a 
los diferentes miembros de la Mesa de la Comisión. La elección se efectuará con arreglo al sistema de 
votación por papeletas que contemplan los artículos 37 y 87. Para la elección del presidente de la Comisión 
cada miembro de la misma escribirá en la papeleta un solo nombre. Recuerdo a la Comisión que, en 
aplicación del artículo 37.1 del Reglamento de esta Cámara, resultará elegido en primera vuelta aquel 
candidato que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. En el caso de que 
ninguno obtuviera dicha mayoría en primera votación, se realizará una segunda, resultando elegido el 
candidato que obtenga mayor número de votos.

La señora letrada llamará nominalmente a los miembros de la Comisión para que depositen su 
papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
El resultado de la votación ha sido el siguiente: don Arturo García-Tizón López, 35 votos; 1 voto en blanco.

En consecuencia, queda proclamado presidente de la Comisión de Economía y Competitividad, don 
Arturo García-Tizón López. (Aplausos).

Procede elegir, a continuación, al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, dos vicepresidentes, para lo cual cada miembro de la Comisión consignará 
un solo nombre en la papeleta de voto, resultando proclamados los dos diputados que hayan obtenido 
mayor número de votos. La señora letrada llamará nominalmente a los miembros de la Comisión para que 
depositen su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
El resultado de la votación es el siguiente: don Manuel Blasco Marqués, 16 votos; don José Miguel 
Camacho Sánchez, 17 votos; 1 voto en blanco; 2 votos nulos.

En consecuencia, quedan proclamados como vicepresidente primero, don José Miguel Camacho 
Sánchez y como vicepresidente segundo, don Manuel Blasco Marqués. (Aplausos).

Procede elegir, por último, igualmente al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, a dos diputados para desempeñar los cargos de secretarios 
de la Comisión, para lo cual cada miembro de la misma consignará un solo nombre en la papeleta de 
votación. Como en los casos anteriores, la señora letrada llamará nominalmente a los miembros de la 
Comisión para que depositen su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).
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Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
El resultado de la votación es el siguiente: don Vicente Ten Oliver, 16 votos; doña Tamara Raya Rodrí guez, 
19 votos; 1 voto en blanco.

En consecuencia, se proclama como secretaria primera de la Comisión a doña Tamara Raya Rodrí-
guez y como secretario segundo de la Comisión a don Vicente Ten Oliver. (Aplausos).

Antes de finalizar esta sesión, deseo felicitar a los diputados y diputadas que han resultado elegidos, 
así como rogarles que pasen a ocupar sus puestos en esta Mesa. (Así lo hacen los nuevos miembros 
de la Mesa).

El señor PRESIDENTE (García-Tizón López): Señorías, quiero pronunciar unas brevísimas palabras 
para agradecer a la Comisión, creo que en nombre de todos los miembros de la Mesa, la confianza que 
han depositado en nosotros.

Esta parte de la Comisión ha terminado, pero antes de levantar la sesión voy a rogar que los miembros 
de la Mesa y los portavoces de los grupos parlamentarios tengan la bondad de quedarse un momento. (El 
señor Saura García pide la palabra).

Tiene la palabra el señor Saura.

El señor SAURA GARCÍA: Gracias, señor presidente.
Desde nuestro punto de vista, no debería producirse esta reunión de la Mesa y los portavoces por dos 

razones que tienen que ver con el Reglamento. En primer lugar, no hay un orden del día para convocar 
esa Mesa; en segundo lugar, no hay un conjunto de listados pendientes. Como consecuencia de ambas 
cuestiones, no procede esa reunión de la Mesa. Por tanto, lo que pedimos es una convocatoria formal de 
la Mesa para que se produzca esa reunión.

Fundamentalmente, detrás de este problema formal también hay una cuestión política. Antes de que se 
votara la formación de la Mesa, he leído en mi móvil un anuncio del Gobierno: El señor de Guindos va a 
comparecer en la Comisión de Economía y Competitividad mañana martes. Esto se produce cuando no se 
había constituido la Comisión. Esto incumpliría el Reglamento. Le pediría que como presidente defendiera a 
esta Cámara, al Congreso de los Diputados, que es la que tiene que controlar al Gobierno de España.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Saura.
Mi petición ha sido de cortesía a los miembros de la Comisión, a los de la Mesa y a los portavoces de 

los grupos para que después de mantener una conversación tomásemos —si hay que hacerlo— alguna 
medida al respecto. Por tanto, no hay orden del día porque no estaba constituida la Comisión y no hay 
convocatoria porque no estaba constituida ni había presidente. Lo único que he hecho ha sido solicitar a 
los miembros de la Mesa y a los portavoces de los grupos que tuvieran a bien quedarse después de 
proceder a levantar la sesión.

Vuelvo a pedir a los miembros de la Mesa y a los portavoces que si les parece bien se queden. Si 
algún portavoz o algún miembro de la Mesa no desea hacerlo, tampoco le voy a decir nada.

Se levanta la sesión.

Eran las cinco de la tarde.
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